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JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 8

El doctor MARIO A. FERNANDEZ CORONA, Juez en lo Civil y Comercial Nº 8, sito en calle 9 de Julio 1099, 4° Piso, de la ciudad de
Corrientes, Provincia de Corrientes, Secretaría a cargo de la Dra. Karina E. Barrios Olivo cita y emplaza al señor Villa Héctor Adolfo,
DNI Nº 7.881.407, para que se presente a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: BANCO DE GALICIA y BUENOS AIRES
S.A. c/GRABSA S.A. y VILLA HECTOR ADOLFO s/Proceso Ejecutivo", Expte. Nº 48438/10 conforme fuera ordenado por auto: N° 5580
Corrientes, 19 de Marzo de 2015. Visto lo manifestado y el informe de fs. 106 del Juzgado Federal, cítese por edictos al demandado,
publicándose los mismos en un diario de circulación local y en el BOLETIN OFICIAL durante 1 (un) día, en el último domicilio
conocido, cito en la Provincia de Santa Fe según informe obrante a Fs. 106, emplazándolo para que comparezca en este proceso
según lo establecido por el Art. 158 del C.P.C. y C. Notifíquese. Corrientes, 18 de Agosto de 2015. Dra. Karina E. Barrios Olivo,
Secretaria.
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